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ÁREA DE IGUALDAD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

Y COORDINACIÓN DE DISTRITOS 

DIRECCION GENERAL DISTRITO CERRO AMATE 

Expte.   5/2022 
 

El Teniente Alcalde Delegado del Distrito Cerro-Amate, por delegación de la Junta de 
Gobierno de 4 de enero de 2022, con fecha 20/06/2022, adoptó resolución nº 5272 del 
siguiente tenor: 
 

“PRIMERO.- No conceder a las entidades mencionadas y por los motivos expresados la 
subvención de gastos de funcionamiento 2022:  
 

PS ENTIDAD MOTIVOS 

1 ASOCIACIÓN DE HERMANAMIENTOS 
Anexo IV Presupuesto General de 
Ingresos y Gastos 2022.- Presenta 
mayores ingresos que gastos. 

29 
ASOC. DE COMERCIANTES DEL MERCADO 
DEL CERRO DEL ÁGUILA 

No haber justificado en plazo la 
subvención GF21. 

30 FUNDACIÓN PSICOPEDIATRÍA DE SEVILLA 

No haber justificado en plazo 
subvención de Proyectos 
específicos 2019 de Distrito Este-
Alcosa-Torreblanca. 

31 AMM ROSA CHACEL 
Anexo IV Presupuesto General de 
Ingresos y Gastos 2022.- Presenta 
mayores ingresos que gastos 

32 AMPA EN MARCHA CEIP PABLO VI 
Anexo IV Presupuesto General de 
Ingresos y Gastos 2022.- Presenta 
mayores ingresos que gastos. 

36 AVV LA UNIDAD TREBOL CALESAS 
Anexo IV Presupuesto General de 
Ingresos y Gastos 2022.- Presenta 
mayores ingresos que gastos. 

 
SEGUNDO: Conceder inicialmente a las siguientes entidades que cumplen con las Bases 
establecidas en la Convocatoria, subvención por los importes que se indican y para los 
fines expresados. 
 
1. Destinatario subvención: PEÑA EL CHOZAS 
C.I.F.: V41765496 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
2. Destinatario subvención: ASOC. CULT. RECR. 3ª EDAD S.J. PALMETE Y DOCTORA 
ESTE 
C.I.F.: G41155359 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
3. Destinatario subvención: AVV BLAS INFANTE 
CIF: G41230582 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
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4. Destinatario subvención: AVV FRAY SERAFÍN DE AUSEJO 
C.I.F.: G41090077 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
5. Destinatario subvención: A.D. CERRO DEL ÁGUILA 
C.I.F.: G41748021 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
6. Destinatario subvención: C.D. SPORTING CERRO 
C.I.F.: G90306952 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
7. Destinatario subvención: C.D. PADRE PÍO 
C.I.F.: G91925685 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
8. Destinatario subvención: AVV PARQUE ESTORIL 
CIF: G91037531 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
9. Destinatario subvención: ASOCIACIÓN DESAL 
C.I.F.: G41289562 
Importe subvención: 599,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
10. Destinatario subvención: CD CAREBA 
CIF: G41749615 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
11. Destinatario subvención: AVV BARRIO UNIDO 
C.I.F.: G41240391 
Importe subvención: 550,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
12. Destinatario subvención: AVV AL QUIVIR 
CIF: G41623927 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
13. Destinatario subvención: FEDERACIÓN DE MIGRANTES DE LA UNIÓN EUROPEA 
EN ANDALUCÍA (FORUM) 
C.I.F.: G91165118 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
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14. Destinatario subvención: AMM CARMEN VENDRELL 
C.I.F.: G91015735 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
15. Destinatario subvención: AVV CAVARELLI 
C.I.F.: G41112103 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
16. Destinatario subvención: AVV LAS ÁGUILAS 
CIF: G41154279 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
17. Destinatario subvención: HDAD. NTRA. SRA. DE LOS DOLORES  
C.I.F.: R4100747G 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
18. Destinatario subvención: C.D. JORGE JUAN 
C.I.F.: G41976424 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
19. Destinatario subvención: FUNDACIÓN MORNESE 
C.I.F.: G41904608 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
20. Destinatario subvención: ASOCIACIÓN FAMILIAR VIAR 
C.I.F.: G41822107 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
21. Destinatario subvención: APREDAT  
C.I.F.: G41355967 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
22. Destinatario subvención: ASOCIACIÓN EL PEQUEÑO COSTALERO 
C.I.F.: G41684746 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
23. Destinatario subvención: ASOCIACIÓN JUVENIL EL ESCALÓN SALESIANO  
C.I.F.: G91082941 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
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24. Destinatario subvención: AMM PARQUE AMATE 
C.I.F.: G90087487 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
25. Destinatario subvención: AVV TRES BARRIOS 
C.I.F.: H41763699 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022.  
 
26. Destinatario subvención: AVV SU EMINENCIA 
C.I.F.: G41292541 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
27. Destinatario subvención: AES NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA 
C.I.F.: G41080458 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
28. Destinatario subvención: AVV GUADAIRA 
C.I.F.: G41091489 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
29. Destinatario subvención: ASOCIACIÓN DE MUJERES POR LA IGUALDAD 
(A.M.I.G.A.) 
C.I.F.: G91721712 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
30. Destinatario subvención: ASOCIACIÓN ROMPE TUS CADENAS 
C.I.F.: G41587023 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
31. Destinatario subvención: ASOCIACIÓN BROTES 
C.I.F.: G41296567 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
32. Destinatario subvención: CLUB DE BEISBOL Y SOFBOL DE SEVILLA  
C.I.F.: G41748781 
Importe subvención: 600,00 € 
Fines: Gastos de funcionamiento 2022 
 
Las entidades que acepten las subvenciones, de acuerdo con lo establecido en la Base 
Octava, deberán asumir los requisitos, las condiciones y las obligaciones establecidas en 
los requisitos de la convocatoria; entre ellas, someterse a las actuaciones de comprobación 
que, en relación con las mismas, se practique por el Ayuntamiento de Sevilla, así como 
facilitar toda la documentación e información que le sea requerida por el mismo y que esté 
relacionada con el desarrollo de la actividad. 
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SEGUNDO.- Conceder un plazo de 10 días a contar a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente resolución provisional mediante su publicación en el tablón de 
anuncios de la sede del Distrito Cerro-Amate del Ayuntamiento de Sevilla sito en Avda. S. 
Juan de la Cruz, s/n, esquina con Avda. Juan XXIII y en la página web del Ayuntamiento de 
Sevilla a las entidades beneficiarias para presentar alegaciones, desistir o aceptar 
expresamente la subvención. 
 
TERCERO.- Dar traslado de la Resolución al Servicio de Intervención de Fondos del 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.” 
 

Conforme a lo establecido en el apartado segundo de la resolución provisional, las 
entidades beneficiarias, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a contar a partir del día 
siguiente a la publicación de la resolución provisional en la página web del Ayuntamiento de 
Sevilla para presentar alegaciones, desistir o aceptar expresamente la subvención 
(Anexo V).  
 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

EL SECRETARIO GENERAL, 
P.D. 

LA JEFA DE SECCIÓN DEL DISTRITO CERRO AMATE 
Fdo. Asunción Maireles Osuna 
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